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NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

12014/05/01/01/P5853 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PENCIL DE LOS ANDES 

PENCILTRANS S.A. 

CUANTÍA: $1.000.00 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga a los veinte y tres días del mes de 

Septiembre del año dos mil catorce, día martes, ante mí DOCTORA 

MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

LATACUNGA, comparecen los señores: Uno.- CARRERA RIVERA 

DANIELA FERNANDA, de estado civil casada. Dos.- PASTUÑA 

GUANOTUÑA OSCAR BLADIMIR, de estado civil soltero. Tres.- 

GALARZA PEREZ MARCO FERNANDO, de estado civil casado. Cuatro.- 

HURTADO ESQUIVEL MERCEDES NOEMI, de estado civil divorciada. 

Cinco.- CAÑIZARES VILLEGAS JORGE EDUARDO, de estado civil casado. 

Seis. MENA ENRIQUEZ WILLIAMS RODRIGO, de estado civil 

divorciado. Siete.- PASTUÑA ILAQUICHE MIGUEL, de estado civil 

casado. Ocho.- VEGA VEGA FABIAN, de estado civil casado. Nueve.- 

VILLEGAS PROAÑO SEGUNDO TEOFILO, de estado civil casado. Diez.- 

CORRALES MORENO ROOSEVELT HUMBERTO, de estado civil 

divorciado; domiciliados en el Cantón Latacunga, Provincia de 
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Cotopaxi, de paso por esta ciudad de Latacunga, ecuatorianos; 

legalmente capaces a quienes les conozco de lo que doy fe.- 

Cumplidos que fueron por la Notaria los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presentan la minuta la misma que 

en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea de 

compañía anónima denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PENCIL DE LOS ANDES PENCILTRANS S.A. contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen al otorgamiento 

de ésta Escritura de Constitución de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PENCIL DE LOS ANDES 

PENCILTRANS S.A, los señores: Uno) CARRERA RIVERA DANIELA 

FERNANDA mayor de edad, de estado civil casada portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno seis cuatro nueve cinco 

cuatro seis ocho (No. 1716495468) de nacionalidad ecuatoriana; Dos) 

PASTUÑA GUANOTUÑA OSCAR BLADIMIR mayor de edad, de estado 

civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco 

cero dos seis nueve uno dos cinco seis (No. 0502691256) de 

nacionalidad ecuatoriana; Tres) GALARZA PEREZ MARCO FERNANDO, 

mayor de edad, de estado civil casado portador de la cédula de 

ciudadanía número cero cinco cero dos une cinco siete ocho uno uno 

(No. 0502157811); de nacionalidad ecuatoriana; Cuatro) HURTADO 

ESQUIVEL MERCEDES NOEMI mayor de edad, de estado civil 

divorciada, portadora de la cedula de ciudadanía número cero cinco 

cero uno ocho tres siete uno cero ocho (No. 0501837108) de 

nacionalidad ecuatoriana; Cinco] CAÑIZARES VILLEGAS JORGE 

EDUARDO mayor de edad, de estado civil casado, portador de la 

cedula de ciudadanía número cero cinco cero uno tres seis ocho cero
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seis dos (No. 0501368062) de nacionalidad ecuatoriana; Seis) MENA 

ENRIQUEZ WILLIAMS RODRIGO mayor de edad, de estado civil 

divorciado, portador de la cedula de ciudadanía número cero cinco 

cero uno ocho nueve seis cero dos (No. 0501809602) de nacionalidad 

ecuatoriana; Siete) PASTUÑA ILAQUICHE MIGUEL mayor de edad, de 

estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía número cero 

cinco cero cero ocho tres cinco tres cero uno (No. 0500835301) de 

nacionalidad ecuatoriana; Ocho) VEGA VEGA FABIAN mayor de edad, 

de estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía cero cinco 

cero dos uno ocho seis seis nueve cinco (No. 0502186695) de 

nacionalidad ecuatoriana; Nueve) VILLEGAS PROAÑO SEGUNDO 

TEOFILO mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cedula 

de ciudadanía cero cinco cero uno cinco dos cuatro uno cero dos (No. 

0501524102) de nacionalidad ecuatoriana; y, Diez) CORRALES 

MORENO ROOSEVELT HUMBERTO mayor de edad, de estado civil 

divorciado, portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco 

cero uno cinco tres tres tres seis ocho (No. 0501533368) de 

nacionalidad ecuatoriana. Todos sin prohibición para establecer ésta 

Compañía; y quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos.-SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que constituyen, por la vía 

simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PENCIL DE LOS 

ANDES PENCILTRANS S.A., misma que se someterá a las disposiciones 

de la Ley de Compañías, de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, del Código de Comercio, a los convenios de 

las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA.- TITULO 1 DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, Y 
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PLAZO.- Artículo Uno.- DEL NOMBRE.- El nombre de la Compañía que 

se constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PENCIL DE LOS 

ANDES PENCILTRANS S.A.- Artículo Dos.- DOMICILJO.- El domicilio 

principal de la compañía es en el cantón Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi, República del Ecuador, no obstante podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimiento en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- Artículo Tres.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesado a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social. Artículo Cuatro.- PLAZO.- El plazo de 

la compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado por resolución de la Junta General de Socios, o por las 

causales previstas en la Ley de Compañías, y podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones legales aplicables 

Título II Del, del Capital Suscrito y de las Acciones.- Artículo Cinco.- 

Suscrito y de las acciones.- El capital suscrito de la compañía es de mil 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de veinte 

dólares de los Estados Unidos de América cada una, numeradas 

consecutivamente del uno al cincuenta inclusive.-Título HI Del 

Gobierno y de la Administración.- Artículo Seis.- Norma genera!.- El
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gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, y su administración al GERENTE GENERAL y al 

PRESIDENTE, y la fiscalización estará a cargo del Comisario Revisor 

Principal quien tendrá su suplente. Artículo Siete.- Convocatorias.- Las 

convocatorias a Junta General de Accionistas las efectuarán 

indistintamente el Presidente o el Gerente General de la compañía, 

mediante publicación en un diario de amplia circulación del domicilio 

de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoría ni el de realización de la junta. Artículo 

Ocho.- Clases de Juntas.- Las juntas generales de accionistas son 

ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la ley de compañías, en caso contrario serán nulas; las juntas 

generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados 

en los numerales dos, tres, y cuatro del artículo doscientos treinta y 

uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en 

el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las juntas generales 

extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo Nueve.- Quórum 

General de Instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de 

por menos la mitad del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En 

esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 
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socios presentes. Artículo Diez.- Quórum Especial de Instalación.- 

Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general 

se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento 

o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por ciento 

del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum 

mayor, para que la junta se instale segunda convocatoria, bastará la 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá 

a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se 

haga. Artículo Once.- Quórum de Decisión.- Salvo disposición en 

contrario de fa ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del 

capital social pagado concurrente a la reunión. Artículo Doce.- 

Facultades de la junta.- Corresponde a la Junta General de accionistas 

el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima y en particular las siguientes: Uno.- 

Nombrar y remover al GERENTE GENERAL, PRESIDENTE y Comisario 

Principal y suplente de la compañía; Dos.- Conocer anualmente fas 

cuentas, el balance, los informes que le  presentaren los 

administradores y el comisario revisor acerca de los negocios 

sociales y dictar la resolución correspondiente. igualmente 

conocerá los informes de auditoría externa en los casos que
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proceda. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no 

hubieren sido precedidos por el informe del comisario; Tres.- Fijar 

la retribución de los administradores y del comisario revisor; Cuatro.- 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

Cinco.- Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y de 

las obligaciones; Seis.- Resolver acerca de la amortización de las 

acciones; Siete.- Acordar todas las modificaciones al contrato social; y, 

Ocho.- Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, 

disolución y liquidación de la compañía; nombrar liquidadores, fijar el 

procedimiento para la liquidación, la retribución de los liquidadores 

y considerar las cuentas de liquidación, Nueve.- Autorizar la venta y 

gravamen de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 

compañía; y, Diez.- Aprobar el Reglamento interno de la compañía.- 

Artículo Trece.- Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. Artículo Catorce.- 

PRESIDENTE de la compañía.- El PRESIDENTE será nombrado por la 

Junta General de accionistas para un período de dos años, a Cuyo 

término podrá ser reelegido. El PRESIDENTE puede o no ser accionista 

de la compañía. El PRESIDENTE continuará el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

PRESIDENTE: a) Convocar a las reuniones de la Junta General de 

accionistas, y presidir las reuniones de Junta General a las que asista y 

suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

Dra. María Fernanda Subía Logiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(VWgmail.com 

04



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

GERENTE GENERAL los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extenderlos a los accionistas; c) Subrogar al GERENTE 

GENERAL en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare O estuviere impedido de actuar, temporal 0 

definitivamente; d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que tome 

la Junta General de Accionistas; y e) Suscribir el nombramiento del 

GERENTE GENERAL.- Artículo Quince.- GERENTE GENERAL de la 

Compañía.- El GERENTE GENERAL será nombrado por la Junta General 

para un período de DOS años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

GERENTE GENERAL puede o no ser accionista de la compañía. El 

GERENTE GENERAL continuará el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al GERENTE GENERAL: a) 

Convocar a las reuniones de la Junta General de accionistas; b) Actuar 

de secretario de las reuniones de Junta General a las que asista y 

suscribir, con el PRESIDENTE, las actas respectivas; c) Suscribir con el 

PRESIDENTE los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; d) Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías; e) Subrogar el PRESIDENTE en 

sus funciones en su ausencia temporal o definitiva; f) Suscribir el 

nombramiento del PRESIDENTE; y, g) Ejercer las demás atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías.-Titulo IV 

De la fiscalización.- Artículo Dieciséis.- Del Comisario.- La junta general 

de accionistas designará cada año un Comisario Principal y un 

Suplente, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. Título Y Disolución y 

Liquidación, Fondo De Reserva Legal, y Distribución de Utilidades.-
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Artículo Diecisiete.- Disolución.- La compañía se disolverá por una o 

más de las causales previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y 

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley. Siempre que las circunstancias permitan, la 

junta general designará un liquidador principal y otro suplente. 

Articulo Dieciocho.- La compañía formará un fondo de reserva legal, 

para lo cual anualmente segregará un diez por ciento de las utilidades 

liquidadas y realizadas hasta formar un fondo de por lo menos del 

cincuenta por ciento del capital social.- Artículo Diecinueve.- Para la 

distribución de las utilidades a los accionistas, se asignará por lo 

menos un cincuenta por ciento de los dividendos obtenidos en cada 

año, salvo resolución unánime en contrario de la junta general, y las 

mismas se pagarán en proporción al valor pagado de las acciones. 

Entre los accionistas sólo podrá repartirse el resultante del beneficio 

líquido y percibido del balance anual. No podrá pagárseles intereses. 

Título VI NORMAS RELACIONADAS AL TRANSPORTE.- Artículo Veinte.- 

Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. Artículo Veinte y uno.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos 

de Tránsito.- Artículo Veinte y dos.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

Dra. María Fernanda Subía Loqiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza (MP gmail.com 

05



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- Artículo 

Veinte y tres.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas.- CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA Y APORTES.- Los 

accionistas señores: Uno) CARRERA RIVERA DANIELA FERNANDA 

mayor de edad, de estado civil casada portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno seis cuatro nueve cinco cuatro seis 

ocho (No. 1716495468) de nacionalidad ecuatoriana; Dos) PASTUÑA 

GUANOTUÑA OSCAR BLADIMIR mayor de edad, de estado civil soltero 

portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos seis 

nueve uno dos cinco seis (No. 0502691256) de nacionalidad 

ecuatoriana; Tres ) GALARZA PEREZ MARCO FERNANDO, mayor de 

edad, de estado civil casado portador de la cédula de ciudadanía 

número cero cinco cero dos uno cinco siete ocho uno uno (No. 

0502157811); de nacionalidad ecuatoriana; Cuatro) HURTADO 

ESQUIVEL MERCEDES NOEMI mayor de edad, de estado civil 

divorciada, portadora de la cedula de ciudadanía número cero cinco 

cero uno ocho tres siete uno cero ocho (No. 0501837108) de 

nacionalidad ecuatoriana; Cinco) CAÑIZARES VILLEGAS JORGE 

EDUARDO mayor de edad, de estado civil casado, portador de la 

cedula de ciudadanía cero cinco cero uno tres seis ocho cero seis dos 

(No. 0501368062) de nacionalidad ecuatoriana; Seis) MENA ENRIQUEZ 

WILLIAMS RODRIGO mayor de edad, de estado civil divorciado, 

portador de la cedula de ciudadanía cero cínco cero uno ocho cero 

nueve seis cero dos (No. 0501809602) de nacionalidad ecuatoriana; 

Siete) PASTUÑA ILAQUICHE MIGUEL mayor de edad, de estado civil 

casado, portador de la cedula de ciudadanía número cero cinco cero
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cero ocho tres cinco tres cero uno (No. 0500835301) de nacionalidad 

  

  

  

    

2 ecuatoriana; Ocho) VEGA VEGA FABIAN mayor de edad, de estado civil 

3 casado, portador de la cedula de ciudadanía número cero cinco cero 

4 dos uno ocho seis seis nueve cinco (No. 0502186695) de nacionalidad 

5 ecuatoriana; Nueve) VILLEGAS PROAÑO SEGUNDO TEOFILO mayor 

6 de edad, de estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía 

7 número cero cinco cero uno cinco dos cuatro uno cero dos (No. 

g 0501524102) de nacionalidad ecuatoriana; y, Diez) CORRALES 

9 MORENO ROOSEVELT HUMBERTO mayor de edad, de estado civil 

10 divorciado, portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco 

11 cero uno cinco tres tres tres seis ocho (No. 0501533368) de 

12 nacionalidad ecuatoriana, quienes libre y voluntariamente declaran 

13 — bajo juramento que depositarán el capital pagado de la compañía en 

14 una institución bancaria, una vez inscrita la compañía en el Registro 

15 Mercantil, el cual se halla íntegramente suscrito y será pagado en 

16 numerario de la siguiente manera:--————-—_—_———-— 

17 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

NOMBRE DEL CEDULA CAPITAL CAPITAL QUE NO. DE 

ACCIONISTA SUSCRITO EN SERÁ ACCIONES 

USD PAGADO EN 

NUMERARIO 

USD 

DANIELA 1716495468 100,00 100,00 5 

FERNANDA 

CARRERA 

RIVERA 

OSCAR 05026912565 100,00 100,00 5 

BLADIMIR 

PASTUÑA 

GUANOTUÑA l 

MARCO 0502157811 100,00 100,00 5 

FERNANDO 

GALARZA L           
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PEREZ 
  

MERCEDES 

NOEMI 

HURTADO 

ESQUIVEL 

0501837108 100,00 100,00 

  

JORGE 

EDUARDO 

CAÑIZARES 

VILLEGAS 

0501368062 100,00 100,00 

  

WILLIAMS 

RODRIGO 

MENA 

ENRIQUEZ 

0501809602 100,00 100,00 

  

MIGUEL 
PASTUÑA 

¡LAQUICHE 

0500835301 100,00 100,00 

  

FABIAN VEGA 

VEGA 

0502186695 100,00 100,00 

  

SEGUNDO 

TEOFILO 

VILLEGAS 

PROAÑO 

0501524102 100,00 100,00 

  

ROOSEVELT 

HUMBERTO 

CORRALES 

MORENO 

05015333638 100,00 100,00 

    TOTAL     1000,00   1000,00   50 
  

1 QUINTA DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- NOMBRAMIENTOS DE 
  

2  ADMINISTRADORES.- Los comparecientes para los períodos señalados 

10 

en los artículos catorce y quince del Estatuto, designan como 

Presidente de la Compañía al Señor MARCO FERNANDO GALARZA 

PEREZ y como Gerente General de la misma al señor WILLIAMS 

RODRIGO MENA ENRÍQUEZ, respectivamente.- Usted, Señor Notario, 

se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. Hasta aquí 

la minuta que firma el Abogado Miguel Angel Herrera Cárdenas, 

Matrícula dieciocho guion dos mil siete guion doscientos veinte del 

Foro de Abogados C. J. - “La minuta constituye la parte
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28 

  

NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

fundamental de este instrumento que yo la Notaria lo elevo a 

escritura pública la leo íntegramente a los comparecientes los 

mismos que se afirman, ratifican, firman y dejan impresa la huella 

digital del dedo pulgar de la mano derecha conmigo el Notario en 

unidad de acto.- Doy Fe”.- 

     Í 
¡e 

GV Y 
CARRERA RIVERA DANIELA FERNANDA 

ec. 1716 199968 

CAÑIZARES VILLEGAS JORGE EDUARDO 

CO. OSO ARÉSÓA 

Pra. María Fernanda Subía Logiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(Bgmail.com 

07
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Vi 

CL. OSOISZ Y/O Z 

Ly 
CORRALES MORENO ROOSEVELT HR 

LEGAS PROAÑO SEGUND 

CC. OSOS 24/02 | OS 

Fa 

  

RA. MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

OTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

Coar ta,



  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL TIE REGISTRO CIVIL, $ 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    
   

   

EsnDo CMA Divorciado 

0 ma” 

ADO DE VOTACION 

Fun TONES SECCIONALES 24.F£8-2014 

012 - 0220 0501533368 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
CORRALES MORENO ROOSEVELT 

HUMBERTO 
COTOPAXI 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 LATACUNGA 1 í ELOY ALFARO /SAN 
CANTÓN 

     

  

J/ FELIPE o 
EL PARROQUIA ZONA 

   
, CÉDULA DE Na 0s0t15$3335-8 

  

  

PROFESIÓN ¿ OCUPACIÓN 
IC, CC.EDUCACION 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CORRALES HUMBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

00
45
38
17
 

2011-12-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

   



  

        

  

Le nar mo TERCIRÍA 9301 
    

  

CANIZARES VILLEGOS CORSE EDJARIO 
DOTOPAZE/LATACUNCA (LA MATRIE 
07 COTUBRE —. 1964 

E 

   
   

  

  COTOPAXI, LETACONOA 
LA MATRIZ O 504      

REPÚBLICA DEL El 

CONSEJO NACIONAÑIE RE! 

003 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

003 - 0218 0501368062 
NUMERO DE CERTIFICADO. CEDULA 

CAÑIZARES VILLEGAS JORGE EDUARDO 

COTOPAXI 
PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN o 
LATACUNGA JUAN MONTALVO 

      
  

   

  

            

ECUATORIANA Tee EO3G912222 : 

  cÁSEO HORAN CEORITMA ÍACONE Y SECUNDARIA ESTUDIANTE 
z ” SEMIDO CANTZARES 
PORILA VILLEGAS 
iáaCiNSa 0% 13/02/2008 
02/2018    
      

 



A o Lo -10 

  

    

  

    

ú AN e ECUATORIANA enA e Va3a3 VERÁ 
ho + : o CASADO CHILUISA CHUQUITARCO AMADA Y > 

- + CIUDADANIA. OSQRIBGS7-5 > SECUNDARIA ESTUDIANTE 
VEGA VEGA FABIAN JOSE JUAN VEGA a 
COTOPAXI /PUTILE SRUANGAJE MARIA JUANA VERE 
lá MARZO 1983 > LATACÚNGA 

COf= “Oti gO112 Mm 
COTOPAXI 7 PUJILI 

   
    

29/10/2010       

  

     

  

    
KEPÚBLICA DEL E 

CONSEJO HACIONA 

037 CENTICICADO 08 VOTACION 
— ELECCIONES SECCIONALES 234FEB-2014 
037 - 0086 :-0502186695 

    

   
       

  

     

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
VEGA VEGA FABIAN 

COTOPAXI 
PROVINCIA. ¿FIRCUNSCRIPCIÓN o 
LATACUNGA. / ELOY ALFARO / SAN 

e”, FEUPE 

     



  

ECUATORIANA RES E13431 182 
LABADO BLANCA MERCEDES CANIZARES 
SECUNDARIA ME SERY. PASIVO 

     

  

      

    
VILLEGAS PRO 2aD S EOFILO DARIO MArIMiLa 
COTOPaRTA LATACUNGA/ y MOHIS MARIA FLORINDA     
  LATACUNEA 

29/10/2082 

  

    

   

  

    CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
037 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8.2014 

037 - 0274 0501524102 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VILLEGAS PROAÑO SEGUNDO TEOFILO 

GOTOPAXÍ 
PROVINCIA 
LATACUNGA 

CANTÓN 

      
    

  

(GIRGUNSCRIECIÓN a 
ELOY ALFARO (SAN 
FR 

a "y



"e 

  

   

    

   

    

ECUATORIANA NEAR VESA3IERA2 
SOLTERO 

To =á SECUNDARIA ESTUDIANTE 
PASTURA GUANOTURA MSCAR BLSDIMIR MIGUEL PASTUNA 
COTÍPART /SIECHOS /CHUSCHILLAN _ FANIA CARTER GUANO 
19 1985 : 

: 6038 00038 2 
COJOPA) ¿17 SÍECHDS 
CHÚGOHILLÁN 7 1985 

aseúsuca DEL EÉUAD 
a SORSEJO NACIONA BER 

  

    
CHUGCHILAN 

004 ONES SECCIONALES 23-568:2014 
004 - 0161 0502691256 
NUMERO DE CERTIFICADO CERDA o 

PASTUÑA GUANOTUÑA OSCAR BLADIMIR Y : 
Dittette - enrorar 

; PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o     
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A E 

  

  

a o 
La o 

CIUDADANIA 050183" 
RURTADO ESQUIVEL MERCEDES NOEMI 
COTOPAZI/POTIDI/PUJILT 

CUNDARIA ESTUDIANT 
LUIS HUMBERTO HURTADO 
CARMEN ENRIGUETA 
LATACUNGA 

       

    

    
13/08/202 16 SEPTIEMBRE 1972 - 

- 5% “ODI- 0364 00727 .F 
COTOPAZZ/ PUJILE, 
PUILZ O 

    

5] REPUBLICA DEL EGU! 
- CONSEJO NACIONAÍSE 

020 

020 - 0003 0501837108 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HURTADO ESQUIVEL MERCEDES NOEMI 

   

  

COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 6 

PUJLS PUILI 1 : 
CANTÓN "PARROQUIA ZONA 

< E, 

Y] PRESÍDENTAJE DE LA JUNTA 

     



  

CIUDADANIA 171649546-8 
CARRERA RIVERA DANISLA FERNANDA 
PICHINEHA/QUITO/LA MAGDALENA 
19 ABRIA 1986 ] 

- Q02-D . 03 01537 .F 

  

  

     

14 

a 

ECUATORIANA FS 24 E133311242 
CASADO CRISTIAN O FRÁNCO COELLO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
GERARDO ANTONIO CARRERA 
ELISABETH SUSANA RIVERA 
RUMINABUT, 28/01/2013 

ze 

up 015503% 

    

   

D
A
D
 

  

    
REPUBLICA DEL úl 

CONSEJO HACION AE Ed 

018 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 29.5E8-2014 

018 - 0063 17 1 5495468 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

CARRERA RIVERA DANIELA FERNANDA 

cad 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
QUITO CONOCOTO 

o 
CANTÓN Moog ZONA 

tr ENTAJE DE LA JUNTA 
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4 : á 

q
n
 

Em
 

- 

  

Es REPÚBLICA DEL ES    

  

   
$8 CONSEJO MACIONAE: san , 

922 e BOSS FER 

. 022 - DO50 . 0501809602 
HUBER DE CERTIFICADO: CEDULA 

MENA ENRÍQUEZ WILLIAMS RODRIGO 

COTOPAXI 
PROVINCIA. 

   



E AITEZITT 
aun 
Ud 

? CIUDADANIA 050083530-1 
PASTURA ILAGUICHE MIGUEL 

COTOPAXI] /S]6CHOS /CHUGCHILAN 

e6 ABRIL 1956 
002- 0091 00432 M 

COTOPAXI/ PUTILI : 
PUJILI 194    

REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAl 

    

       

  

$ a 

CERES 'OTACIÓN 
== 004 ELECO ONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

SE 004-0164 0500835301 
=== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== PASTUÑA ILAQUICHE MIGUEL 
== 

COTOPAXI 

= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

E E , GHUGCHILAN 4 

== CANTÓN P DIA ZONA 

== ( a 
== 

1] PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

   
E 

  

ECUATORIANA NOAA 
CASADO 
PRIMARIA 
SANTIAGO PASTURA 
MARIA PETRONA IL AGUICRE 
LATACUNGA 11/02/2008 
11/08/2020 

0298014 

A
E
 

VI343VeRaR 
MARIA CARMEN GUANOTURA 

CHOFER PROFESIONAL 

   
     

Co
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     WENDÍ = 

CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones 23 de Febrero del 2014 

! ú _... REPÚBLICA DEL ECUADOR 

050215781-1 014 - 0042 

GALARZA PEREZ MARCO FERNANDO 

COTOPAXI LATACUNGA E 

LA MATRIZ 

SANCION Multa: 34 CosiRep 8 Tol USD 32 

DELEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI - 00 

2710612014 12 20 37 
e ' 
E DS 
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Le 4 Le con 
Nacional 

a e Tránsito 

Oficio Nro. ANT-DPC-2014-3077 

Latacunga, 09 de septiembre de 2014 

Asunto: RESOL. N* 024-C4-05-2014-ANT-DPC INFORME PREVIO 

CONSTITUCION JURIDICA/COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PENCIL DE 
LOS ANDES PENCILTRANS S.A. 

Señora Licenciada 

Mercedes Noemi Hurtado Esquivel 
Gerente 

CIA. PENCILTRANS 

En su Despacho 

De mi consideración: 

Adjunto al presente se dignará encontrar la RESOL. N* 024-C3-05-2014-ANT-DPC 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA, a favor de la Operadora de 

Transporte Pesado "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PENCIL DE LOS 
ANDES PENCILTRANS S.A.”, domiciliada en el Cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi. 

Con sentimientos de distinguida consideración use, e     

    
    

   

  

L pe 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD a
 4, al

 

  

> 
F 

gu
st
 

Documento firmado electrónicamente 

ES
, 

Ing. Daniela Fernanda Karolys Cobo * , 

DIRECTORA PROVINCIAL DE COT a 5 > U > 

  

Q
A
 

Anexos: 

- 024-cj_09-09-2014-152854 pd! 

Copia 

Señora Ingenera 

Tannia Karina Miño Villacres 

Jefe Regional Departamento de Servicios Tributarios 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señora Ingeniera 

Diana Cristina Lopez Hlescas 

Jefe Provincial Departamento de Servicios Tributarios 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor 

Oswaldo Napoleón Jurado Arcentales 
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RESOLUCIÓN N' 024-CJ-05-2014-ANT-DPC 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N* ANT-DPC-2014-2302, de fecha 21 de julio del 2014 , la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO PENCIL DE LOS ANDES PENCILTRANS S.A. ha solicitado el 
informe previo de Constitución Juridica 

QUE, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO PENCIL DE LOS ANDES PENCILTRANS 
S.A. con domicilio en el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DIEZ (10) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

          

NO NOMINAL 2 ¿NP CEDULA | 
o o ner] CIUDADANIA 

01 | CARRERA RIVERA DANIELA FERNANDA 1716495468 

02 |PASTUÑA GUANOTUÑA OSCAR BLADIMIR 0502691256 

03 ¡GALARZA PEREZ MARCO FERNANDO 0502157811 

04 | HURTADO ESQUIVEL MERCEDES NOEM! | 0501837108 

05 |CAÑIZARES VILLEGAS JORGE EDUARDO 0501368062 

06 | MENA ENRÍQUEZ WILLIAMS RODRIGO 0501809602 

07 |PASTUÑA ILAQUICHE MIGUEL 0500835301 

08. |VEGA VEGA FABIAN 0502188695 
09 [VILLEGAS PROAÑO SEGUNDO TEOFILO 0501524102 

[ 10 |CORRALES MORENO ROOSEVELT HUMBERTO 0501533368 
  

Que, el Departamento de Titulos Habilttantes de Cotopaxi mediante Informe favorable 

N? 29-DTH-DPC-005-2014-ANT de 18 de agosto del 2014, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañia de 
Transporte de Carga Pesada denominada COMPANÍA DE TRANSPORTE 
PESADO PENCIL DE LOS ANDES PENCILTRANS S.A. 

Que, la Asesoría Juridica de Cotopaxi mediante Informe N* 24-AJ-DAC-005-2014- 
ANT de 28 de agosto del 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable 

para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada por haber cumplido con el procedimiento que dispone, la 

       
Ad i 

A u—————————————— 2 eS 
Calles Marquez de Maenza y Quito e 

Telefonos (593-3) 3730804 ? 
Latasunga-Ecuador RESOLUCION N* 024 CJ 05 2014 ANT DPC 

www ant goD.ec INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

CIA DE TRANSP DE CARGA PESADA PENCILTRANS S A 

Pag Ide 3 

 



Agencia 
a Nacional 

EP de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 
agosto de 2012, mediante Resolución N* 059-DIR-2012-ANT, resuelve. Delegar a las 

Unidades Administrativas de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes 
previos técnico y Jurídico, así como expedir las Resoluciones para la 
constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada 

En uso de sus atribuciones que le otorga el Art. 29 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránstto y Seguridad Vial en concordancia con la Resolución N* 059- 
DIR-2012-ANT de 1 de agosto del 2012. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PENCIL DE LOS 
ANDES PENCILTRANS S.A. con ámbito nacional y domicilio en el Cantón 

    
   

   

    

   

   

    

Latacunga, Prev de Fotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este inforrhe previgr brable es exclusivamente para la Constitución de la 
Compañía, , no implica autorización para operar dentro del 
transporte cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Dirección Provincial Tránsito Cotopaxi de la Agencia 

Nacional de 
Vial 

3. Laescritura q 

Orgánica de 

“Por ser el sel orte terrestre, de carácter económico-estratégico 
Sii deberán tener un objeto social o exclusivo en su 

icio a prestarse”. 

El objeto social fte 5 Coma a deberá decir: A 
“La compañía Wicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesado a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación”. 

“Art- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y mas actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito”. 

  

Calles Marquez de Maenza y ( QUO y 

Telefonos ($93:3) 3730804" - 
Latacunga-Ecuador ;1 1 

vaww ant gob et: QUELyTEL 
E Curs ar 

    

   

   
RESOLUCION N* 024-C J-05-2014-ANT-DPC 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 
CÍA DE TRANSP DE CARGA PESADA PENCILTRANS SA" 

Pag 2 de 3
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Agencia 
, Le Nacional 
ES de Tránsito 

“Art - La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito”. 

“Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
organismos, deberán en forma prewa cumplidas”. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva. la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse 

5. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi, no implica el reconocimiento 

de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la 
compañía, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, 

el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 
General de Aplicación, resoluciones expedida por la Institución y demás normas 
conexas 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial y más autoridades que sean 
del caso 

7. Comunicar con esta resolución a la Compañia de Transporte de Carga Pesada 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PENCIL DE LOS ANDES 
PENCILTRANS S.A., a la Superintendencia de Compañías y las autoridades que 
sean del caso 

Dado y firmado en la ciudad de Latacunga, en la Agencia Nacional de Tránsito, 
Dirección Provincial de Regulación del Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial de Cotopaxi, a los cinco días del mes de septiembre-del año dos mil    

   
    

catorce e 
£ 

Pi >, 
Arq. Maria gé hagas Parreñó 

/DIRECÍORÁ PROVINCIAL “is 
¿COTOPAXI (E) SUBROGANTE!; 

LO CERTIFICO: TU ie 
ar “— Celia-Gftmós.deParreño 

SECRETARIA-GENERAL 

      

Elaborado por Ceñia Olmos B 
Revisado por Arq Maria de los Angeles Parreño - 

ro” 

ARA a 

Calles Marquez de Maenza y Quito ,-7 
Teléfonos (593-3) 3730604 

  

Latacunga-Ecuador RESOLUCION N* 024 CJ 05 2014 ANT-DPC 
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Pag ide 3 
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EPUBLICA DEL ECUADOR 

¡DENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE RESERVA; 7638722 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0502592140 HERRERA CARDENAS MIGUEL ANGEL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/05/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO PENCIL DE LOS ANDES 
PENCILTRANS S, A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 20/05/2015 1:54:07 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. 
EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 
   

    

   

   

LAJRESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
USTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 
MOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
'ATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPÍ) 

ÍA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
OMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
CCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
NCLUSION DE SU NOMBRE EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS G 13 012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: ZNBMDT a 
nuestro sitio Web Institucional http: //www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

14 hinchada DONSTMAS mas Lancevart



Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

Y cneririco.- Mediante Acción de Personal número 430-DDTH- 
GADMCL, de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como 

Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del 
Cantón Latacunga.- Que en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia 

de la escritura pública oto.gada ante la Doctora María Fernanda Subía 

Notaria Primera del cantón Latacunga de fecha veinte y tres de 
septiembre del dos mil catorce que contiene la constitución de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PENCIL DE LOS ANDES 
PENCILTRANS S.A., e inscrita bajo la partida N” 534 constantes a fojas 

912 vuelta a la 919 vuelta del Registro Merca a a 

    

        
    

  

     

  

ÍGOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTR e A p< 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ATAR EN ; 

REGISTRO-D 
INMOBILIARIA Y RCANTIN er 2% 
Carloy/ Albkrib Jaramillo 

REQISTYADOR DÉ LA PROPIEDAD 

     

     

  

  

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUN GA Latacenga 
amnstry load 
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